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FACULTADES DEL AREA 

 

PROTECCION CIVIL 

 

 

LEY 856 DE PROTECCION CIVIL Y DE LA REDUCCION DE RIESGO DE  

DESASTRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

Artículo 35. Los Sistemas Municipales vincularán sus políticas y programas a los objetivos y 
directrices del Sistema Estatal, mediante las bases de coordinación siguientes: 

I. Al elaborar sus programas en la materia, deberán considerar las líneas generales que 
establezcan los Programas Sectorial y el del Sistema Estatal; 

II. Para la adecuación de sus políticas e instrumentos a los procesos de gestión integral del 
riesgo, las autoridades municipales recibirán asesoría y capacitación de parte de los 
integrantes del Consejo Estatal; 

III. En los casos en los que la capacidad del Sistema Municipal resulte insuficiente para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, podrán convenir con la Secretaría los apoyos 
técnicos, organizativos o de gestión necesarios; y 

IV. Toda solicitud de apoyo que presenten ante cualquier instancia del Sistema Estatal, para 
la atención de situaciones de emergencia o desastre, podrá gestionarse a través de la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal. 

 

Artículo 37. El Consejo Municipal es el órgano de coordinación, consulta, planeación y 
supervisión del Sistema Municipal, y tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Participar en el Sistema Estatal; 

II. Promover la suscripción de convenios de colaboración con autoridades federales y 
estatales en materia de gestión integral del riesgo y a nivel regional con otros municipios; 

III. Establecer estrategias de protección civil y la reducción del riesgo de desastres para 
todas las dependencias y entidades públicas que conforman el Sistema Municipal y unificar 
objetivos, criterios y acciones con la planeación sostenible del desarrollo; 

IV. Fomentar la participación de los sectores social y privado en las tareas del Sistema 
Municipal para la protección civil y la reducción del riesgo de desastres; 

V. Con el apoyo de la Secretaría, crear las instancias, mecanismos y procedimientos de 
carácter técnico operativo, de servicios y logística, que permitan estudiar y evaluar los 
peligros y vulnerabilidades y, en consecuencia, los riesgos a nivel local y regional para la 
prevención y atención de emergencias; 

VI. Aprobar el Programa Municipal de la materia, así como vigilar y evaluar su cumplimiento; 

VII. Disponer de un Atlas Municipal de Riesgos y garantizar su constante actualización 
durante la gestión del Ayuntamiento respectivo; 
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VIII. Impulsar, con la participación de sus habitantes y la autoridad local, la formulación de 
mapas comunitarios de riesgos; 

IX. Instruir a las dependencias y entidades ejecutoras de la administración pública municipal 
para que, en la programación y ejecución de obras públicas, incorporen criterios preventivos 
para la adaptación al cambio climático, la protección civil y la reducción del riesgo de 
desastres; 

X. Crear los mecanismos para que las políticas municipales de comunicación social prevean 
la difusión de los mensajes orientados a desarrollar y consolidar una cultura de protección 
civil y la reducción del riesgo de desastres; 

XI. Alertar a la población de la situación prevaleciente en el municipio cuando se presenten 
fenómenos perturbadores. Es responsabilidad de las autoridades municipales capacitar a las 
comunidades en el conocimiento e identificación de la alerta temprana; retransmitir los 
alertamientos que emitan los Sistemas Nacional y Estatal; y garantizar que los reciban 
oportunamente y de manera comprensible en todas las lenguas que se hablen en la zona 
afectable de su jurisdicción; 

XII. Promover la integración, capacitación y participación de grupos voluntarios y de unidades 
internas en inmuebles públicos y privados; 

XIII. Propiciar el establecimiento de reservas de insumos básicos y de refugios temporales o 
albergues para casos de emergencia o desastre; 

XIV. Aprobar el Plan de Acción para casos de emergencia y desastre; y 

XV. Las demás señaladas en esta Ley y otras disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 47. Cada ayuntamiento establecerá una Unidad Municipal, la cual tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y presentar al Consejo Municipal, para su aprobación, el Programa Municipal en 
materia de protección civil y la reducción del riesgo de desastres, teniendo como plazo 
específico de entrega para su aprobación el último día hábil del mes de abril, debiendo 
evaluarse en la primera semana de enero de los años subsecuentes; 

II. Impulsar la creación de unidades y programas internos, tener a cargo su registro e 
informar al Consejo Municipal de la situación que guarden. En todos los casos deberá remitir 
copia de las actas de constitución y de los programas internos a la Secretaría; 

III. Mantener la actualización constante del Atlas Municipal de Riesgos y promover la 
elaboración de Mapas Comunitarios de Riesgos; 
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IV. Investigar y evaluar peligros y vulnerabilidades y, en consecuencia, los riesgos ante los 
fenómenos perturbadores que afecten al municipio; 

V. Colaborar con las autoridades que normen, regulen, limiten o prohíban la ocupación de las 
zonas de riesgo; 

VI. Elaborar un registro de empresas con actividades de riesgo en el municipio. Cada seis 
meses deberá informar a la Secretaría de las actualizaciones correspondientes; 

VII. Asegurar la operación del Sistema de Alerta Temprana en el municipio; 

VIII. Definir un Plan de Acción para casos de emergencia y ponerlo a consideración del 
Consejo Municipal; 

IX. Identificar y coordinar con las diferentes autoridades la operación de los refugios 
temporales y albergues en casos de emergencia o desastre; 

X. Elaborar la evaluación de daños y análisis de necesidades, derivados del impacto de 
fenómenos perturbadores, y remitir a la Secretaría sus resultados; 

XI. Tener a su cargo el registro, gestionar asesoría y capacitación, así como coordinar la 
participación de grupos voluntarios, brigadistas, comités locales de ayuda mutua, 
organizaciones civiles, grupos voluntarios y corporaciones de bomberos, entre otros, en la 
preparación y atención a emergencias y la continuidad de operaciones; 

XII. Llevar a cabo, en coordinación con la Secretaría, la realización de cursos, ejercicios y 
simulacros que permitan mejorar la capacidad de respuesta de la sociedad ante la presencia 
de agentes perturbadores; 

XIII. Realizar visitas de verificación y de supervisión técnica, y emitir dictámenes técnicos a 
las empresas, instituciones, organismos y asociaciones privadas y del sector social 
considerados de bajo riesgo, así como pliegos de recomendaciones en aquellos de riesgo 
medio de acuerdo con la clasificación que establezcan el Reglamento de la presente Ley, las 
Normas Oficiales Mexicanas y los Tratados Internacionales aplicables; 

XIV. Participar y promover el establecimiento de políticas y medidas de adaptación al cambio 
climático; y 

XV. Las demás que señalen esta Ley y otras disposiciones legales aplicables y las que le 
precise el Consejo Municipal. 

 

Link a la Ley Completa. 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.13._Ley_856_de_Prote

ccion_Civil.pdf  

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.13._Ley_856_de_Proteccion_Civil.pdf
http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.13._Ley_856_de_Proteccion_Civil.pdf

